
 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

ARAUCA – ARAUCA  

 
AVISO DE REMATE 003 – 2022 

ARTÍCULO 450 CODIGO GENERAL DEL PROCESO.  

EL JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA, UBICADO EN LA CIUDAD 

DE ARAUCA (ARAUCA), MEDIANTE PROVIDENCIA DEL VEINTICINCO (25) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), HA SEÑALADO EL DÍA NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA (08:30 

A. M.), PARA LLEVAR A CABO LA DILIGENCIA DE REMATE DEL BIEN MUEBLE (VEHICULO 

AUTOMOTOR) DISTINGUIDO CON LA PLACA IOP-110, EL CUAL SE ENCUENTRA 

LEGALMENTE EMBARGADO, SECUESTRADO Y AVALUADO DENTRO DEL PROCESO 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL RADICADO BAJO EL NO. 81-

001-40-89-003-2017-00114-00, PROPUESTO POR BANCOLOMBIA S.A., IDENTIFICADO 

CON NIT. NO. 890-903-938-8, EN CONTRA DE JOSE GIOVANNY MARTINEZ, 

IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.116.774.400. EL BIEN OBJETO DE 

REMATE SE DESCRIBE DE LA SIGUIENTE MANERA: PLACA: IOP-110, MARCA: 

CHEVROLET, NO. MOTOR: CFL194841, LÍNEA: TRACKER, NO. SERIE: 

3GNCJ8EE4FL194841 AÑO DEL MODELO: 2015, NO. CHASIS: 3GNCJ8EE4FL194841, 

TIPO DE COMBUSTIBLE: GASOLINA, VIN: 3GNCJ8EE4FL194841, CARROCERIA: 

WAGON, COLOR: GRIS TECHNO, CLASE DE VEHÍCULO: CAMIONETA, CILINDRADA: 

1796, CLASE DE SERVICIO: PARTICULAR, CAPACIDAD: 5 PASAJEROS 

LA LICITACIÓN INICIARÁ A LAS OCHO Y TREINTA MINUTOS (08:30 A.M.) DE LA MAÑANA 

DEL CITADO DÍA Y NO SE CERRARÁ SINO TRANSCURRIDA UNA HORA DESDE SU 

INICIACIÓN.  

TENIENDO COMO REFERENCIA EL VALOR DEL AVALÚO DEL BIEN OBJETO DE REMATE 

TASADO EN $ 43.000.000 M/CTE, SERÁ POSTURA ADMISIBLE LA QUE CUBRA EL VALOR 

DEL 70 % DEL AVALÚO, PREVIA CONSIGNACIÓN DEL 40 % EN EL BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA EN LA CUENTA DE DEPÓSITOS JUDICIALES NÚMERO 810012042003. 

ASÍ MISMO SE INFORMA QUE LAS POSTURAS DEBERÁN SER ALLEGADAS AL CORREO 

ELECTRÓNICO J3PMARAU@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO EN DOCUMENTO PDF 

CON CONTRASEÑA, LA CUAL DEBERAN SUMINISTRAR EN LA REFERIDA AUDIENCIA. 

FINALMENTE SE INFORMA QUE EL CANAL DIGITAL PARA LA REALIZACIÓN DE LA 

AUDIENCIA, ES EL APLICATIVO LIFESIZE, CUYO LINK DE INGRESO ES EL SIGUIENTE: 

https://call.lifesizecloud.com/13837116 

EL PRESENTE AVISO DE FIJA EL DIA 17 DE MARZO DE 2022. 

ATENTAMENTE, 

 
 

RICARDO ANTONIO RIVEROS PÉREZ 
SECRETARIO 
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